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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Lima, 22 de febrero de 2023 

OFICIO N° 053 -2023 -PR 

Señor 
JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con la finalidad de comunicarle 
que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 118° numeral 19) de 
la Constitución Política, se ha promulgado el Decreto de Urgencia N°006 -2023, 
Decreto de Urgencia que autoriza el otorgamiento de un apoyo económico, de 
manera excepcional y por única vez, a los deudos de las personas fallecidas y 
heridos de gravedad, civiles y policías, en las movilizaciones realizadas entre el 
08 de diciembre de 2022 y 10 de febrero de 2023. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

DINA ERC I LIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

y 

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑÁRANDA 
Presidente del Consejo de Ministros 
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Ng 006-2023 

DECRETO DE URGENCIA QUE AUTORIZA EL OTORGAMIENTO DE UN APOYO 
CONÓMICO, DE MANERA EXCEPCIONAL Y POR ÚNICA VEZ, A LOS DEUDOS DE 
AS PERSONAS FALLECIDAS Y HERIDOS DE GRAVEDAD, CIVILES Y POLICÍAS, 

4 41. N LAS MOVILIZACIONES REALIZADAS ENTRE EL 08 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 
ÍsZM 10 DE FEBRERO DE 2023 o 
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LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú establece que son deberes 
DE DEE., eslelAND3 primordiales del Estado, defender la soberanía nacional; garantizar la plena vigencia de g Accr A LAJusilm 

- los derechos humanos; proteger a la población de las amenazas contra su seguridad; y 
promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral 
y equilibrado de la Nación; 
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Que, entre el 08 de diciembre de 2022 y 10 de febrero de 2023 un sector de la 
población, en ejercicio de su derecho fundamental a la protesta, llevó a cabo una serie de 
movilizaciones a lo largo del país, en las que se registraron actos violentos contra la 
propiedad pública y privada, el bloqueo de vías de comunicación y el intento de la toma 
de aeropuertos, así como enfrentamientos; verificándose que durante su realización se 
produjo el fallecimiento de personas y otras con lesiones de gravedad; 
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Que, a raíz de lo ocurrido, el Poder Ejecutivo asumió el compromiso de atender a 
las personas afectadas, conforme se ha hecho anteriormente, y coordinar la adopción de 
medidas a su favor, comprendiendo dentro de ellas tanto a civiles como efectivos 
policiales en la perspectiva de promover la reconciliación nacional; 

Que, en atención a ello, mediante la Resolución Suprema N° 264-2022-JUS, 
publicada el 31 de diciembre de 2022, se crea la Comisión Multisectorial de naturaleza 
temporal para hacer seguimiento a las acciones y medidas destinadas a atender a los 
deudos de las personas fallecidas, así como para las personas que sufrieron lesiones de 
gravedad en las movilizaciones ocurridas entre el 8 y 21 de diciembre de 2022, 
ependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
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col • 
Val de M.IP.% . Que, el 26 de enero de 2023,' se publica !a Resolución Suprema N° 027-2023-

JUS, que modifica la Resolución Suprema N° 264-2022-JUS a fin de comprender en sus 
competencias a los deudos de las personas fallecidas y de las personas que sufrieron 
lesiones de gravedad a consecuencia de las movilizaciones realizadas a nivel nacional, 

sde el 8 de diciembre de 2022 hasta la culminación del estado de emergencia 
larado mediante Decreto Supremo N° 009-2023-PCM, y sus posteriores ampliaciones; 

Ociztli 

DESPetiO 

°IDVA 

Que, en el marco del trabajo realizado por dicha Comisión Multisectorial se ha 
ntificadó la situación dé vulnerabilidad socioeconómica en la que se encuentran las 

familias de las Personas fallecidas, así como el grado de- afectación de las personas 
heridas de gravedad, durante las movilizaciones realizadas entre el 08 de diciembre de 

22 y 10 de febrero de 2023; 

Que, en atención a lo expuesto, resulta necesario establecer medidas._ 
raordinarias y urgentes, en materia económica y financiera, destinadas a brindar, de 

manera excepcional y por única vez, un apoyo económico a favor de los deudos de las 
personas fallecidas y las personas heridas de gravedad en las movilizaciones realizadas 
entre el 08 de diciembre de 2022 y 10 de febrero de 2023, el mismo que no tiene 

qaturaleza resarcitoria ni reparatoria; 

- ICa 
aros I En uso de las facultades conferidas por el numeral 19 del artículo 118 de la 

•1:8 
‘10174,7Constitución Política del Perú; 
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Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República: 

DECRETA: 

Artículo 1.-Objeto 
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto autorizar el otorgamiento, de 

manera excepcional y por única vez, de un apoyo económico a favor de los deudos de 
las personas fallecidas, así como las personas heridas de gravedad, civiles y policías, en 
las movilizaciones ocurridas entre el 08 de diciembre de 2022 y 10 de febrero de 2023. 

Artículo 2.- Naturaleza del apoyo económico 
El apoyo económico corresponde a una subvención que no tiene naturaleza 

resarcitoria ni reparatoria. Este beneficio no tiene implicancia en la determinación de 
eventuales responsabilidades administrativas, civiles y/o penales. 

Artículo 3.- Personas beneficiarias del apoyo económico 
Se consideran personas beneficiarias del apoyo económico a los deudos de las 

personas fallecidas, así como las personas heridas de gravedad en las movilizaciones 
ocurridas entre el 08 de diciembre de 2022 y 10 de febrero de 2023, y que han sido 
identificadas por la Comisión Multisectorial creada mediante Resolución Suprema N° 264-
2022-JUS, modificada por Resolución Suprema N° 027-2023-JUS. 
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SECRETARIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Artículo 4.- Otorgamiento del apoyo económico 

4.1. Se autoriza al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos a entregar, por 

ica vez, el monto de S/ 50 000,00 (CINCUENTA MIL Y 00/100 SOLES), por concepto 

ck apoyo económico por cada persona fallecida en las movilizaciones indicadas en el 

artículo 1, monto que será distribuido entre los deudos identificados por la Comisión 

Multisectorial. 

4.2. Se autoriza al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos a entregar, por 

única vez, el monto de S/ 25 000,00 (VEINTICINCO MIL Y 00/000 SOLES), por concepto 

de apoyo económico para cada persona herida de gravedad identificada por la Comisión 

Multisectorial. 

4.3. Corresponde a la Comisión Multisectorial la determinación de los criterios para 

identificar a las personas heridas de gravedad que serán beneficiarias del apoyo 

económico. Para ello, se da un plazo máximo de 05 días hábiles, contado desde el día 

siguiente de la publicación de la presente norma. 

Artículo 5.- Listados de las personas beneficiarias del apoyo económico 

Para efectos de la entrega del apoyo económico, el Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos aprueba los listados de personas beneficiarias mediante Resolución 

Ministerial. 

Artículo 6.- Financiamiento 
El apoyo económico excepcional se financia con cargo al presupuesto institucional 

del Año Fiscal 2023 del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, aprobado en la Ley 

N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023, sin demandar 

EJANDRO IA. 
recursos adicionales al Tesoro Público, debiendo habilitar dicho pliego los recursos en la

ILAL 
Actividad 5002306. Subvenciones a Personas Naturales, para la ejecución 

correspondiente. 

Artículo 7.- Responsabilidad 
El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos es responsable del cumplimiento de 

la presente norma, y de dar cuenta periódicamente al Consejo de Ministros sobre su 
implementación. 
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Artículo 8.- Vigencia 

1JUSTICIA El presente Decreto de Urgehcia tiene 'una vigencia de hasta 45 días hábiles1

contados desde el día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

Artículo 9.- Refrendo

El presente Decreto de Urgencia es refrendado por el Presidente del Consejo de 

Ministros, el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, y el Ministro de Economía y 

Finanzas. 

Dado en la Casa  G'obieMo, en Lima, a los veint1ifl días del mes de 

relo del ario dos eintitrés. 
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Presidenta de la República 

* ************** 
.............. 

CO 
Ministro de Economia y Fif1311ZaS 

..... 
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.. .. . .... . ....... ....... 
RES TE.LLO ALFARO 
ticia y DereciosHumanog

"LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA 

Presidente del Consejo de Ministros 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

DECRETO DE URGENCIA QUE AUTORIZA EL OTORGAMIENTO DE UN APOYO 
ECONÓMICO, DE MANERA EXCEPCIONAL Y POR ÚNICA VEZ, A LOS DEUDOS DE 
LAS PERSONAS FALLECIDAS Y HERIDOS DE GRAVEDAD, CIVILES Y POLICÍAS, 
EN LAS MOVILIZACIONES REALIZADAS ENTRE EL 08 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 

10 DE FEBRERO DE 2023 

I. FUNDAMENTO TÉCNICO DE LA PROPUESTA NORMATIVA 

1.1. ANTECEDENTES 

, 
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El 7 de diciembre de 2022, el señor ex presidente de la República, José Pedro Castillo 
Terrones, pretendió disolver el Congreso e impedir su funcionamiento de forma 
inconstitucional, así como de otros Poderes y organismos constitucionales del 
Estado. 

Ante ello, en la misma fecha, mediante Resolución del Congreso N° 001-2022-2023-
CR, el Pleno del Congreso de la República destituyó al señor José Pedro Castillo 
Terrones del cargo de presidente de la República, mediante la aprobación de una 
moción de vacancia por causal de incapacidad moral permanente. 

Luego de estos acontecimientos, desde el 8 de diciembre de 2022, se organizaron 
una serie de movilizaciones, que se extendieron y mantuvieron en varias ciudades 
del país, cuya intensidad y magnitud fueron incrementándose en los días posteriores. 

Durante las movilizaciones ocurridas se registraron enfrentamientos, como 
consecuencia de las medidas legales para el restablecimiento del orden, frente a 
actos de violencia, contra la propiedad pública y privada, así como el persistente 
bloqueo de vías de comunicación o la toma de aeropuertos, lugares donde se produjo 
la muerte de personas y otras sufrieron heridas de gravedad. 

A fin de brindar una respuesta estatal oportuna y pertinente a favor de las familias de 
las personas fallecidas y así como de las que resultaron heridas, el 31 de diciembre 
de 2022, mediante Resolución Suprema N° 264-2022-JUS, se crea la Comisión 
Multisectorial de naturaleza temporal para hacer seguimiento a las acciones y 
medidas destinadas a atender a los deudos de las personas fallecidas, así como para 
las personas que sufrieron lesiones de gravedad en las movilizaciones ocurridas 
entre el 8 y 21 de diciembre de 2022, cuya sesión de instalación se llevó a cabo el 3 
de enero de 20231. 

Atendiendo a que la situación de conflictividad social se mantiene en algunas zonas 
del país, mediante Decreto Supremo N° 009-2023-PCM, publicado el 14 de enero de 
2023, se declaró el estado de emergencia en los departamentos de Puno, Cusco, 
Lima, en la Provincia Constitucional del Callao, en la provincia de Andahuaylas del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, "Ministro Tello reitera llamado al dialogo y unidad durante instalación de 
comisión que atenderá a deudos de fallecidos en marchas recientes", disponible en: 
httos://www.00b.oe/institucion/minius/noticias/684871-ministro-tello-reiterallamado-al-dial000-y-unidad-durante-
instalacion-de-comision-que-atendera-a-deudos-de-fallecidos-en-marchas-recientes (consultado el 11 de enero de 2023). 



departamento de Apurímac, en las provincias de Tambopata y Tahuamanu del 
departamento de Madre de Dios, y en el distrito de Torata, provincia de Mariscal Nieto 
del departamento de Moquegua, así como en algunas carreteras de la Red Vial 
Nacional. 
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Finalmente, el 26 de enero de 2023, se publicó la Resolución Suprema N° 027-2023-
JUS, que modifica los artículos 1 y 4 de la Resolución Suprema N° 264-2022-JUS 
para ampliar su objeto y funciones. De esta manera, el objeto y funciones de la 
Comisión Multisectorial es hacer el seguimiento de las acciones a favor de los deudos 
de las personas fallecidas y de las personas que sufrieron lesiones de gravedad a 
consecuencia de las movilizaciones realizadas a nivel nacional, desde el 8 de 
diciembre de 2022 hasta la culminación del estado de emergencia declarado 
mediante Decreto Supremo N° 009-2023-PCM, y sus posteriores ampliaciones. 

Durante el trabajo realizado por la Comisión Multisectorial, se ha identificado a un 
grupo de personas afectadas, entre deudos de 56 personas fallecidas y 27 personas 
heridas de gravedad, entre civiles y efectivos de la Policía Nacional del Perú. 

1.2. JUSTIFICACIÓN 

De acuerdo a la Relatoría para la Libertad de Expresión de la CIDH, la protesta social 
se encuentra protegida por un conjunto de derechos y libertades que el sistema - 
interamericano garantiza. Los derechos a la libertad de expresión, reunión pacífica y 
asociación garantizan y protegen diversas formas, individuales y colectivas, de 
expresar públicamente opiniones, disenso, demandar el cumplimiento de derechos, 
entre otros. 

Asimismo, "la protesta también juega un papel central en la defensa de la democracia 
y los derechos humanos"2. De este modo, el ejercicio del derecho a la protesta es un 
elemento esencial para la existencia y consolidación de sociedades democráticas. 

Entre el 08 de diciembre de 2022 y 10 de febrero de 2023, dentro de un contexto de 
movilizaciones de gran envergadura y alcance nacional, se produjo el fallecimiento 
de decenas de personas y varias otras sufrieron lesiones de gravedad, entre civiles 
y efectivos policiales. Ello genera un profundo pesar en la sociedad peruana, que se 
mantiene muy atenta a lo que acontece en el país, por la magnitud de la crisis y de 
las reacciones públicas a nivel nacional e internacional. 

El contexto de los hechos nos sitúa ante la necesidad de proteger un bien colectivo 
de relevancia constitucional, como es la defensa de los derechos humanos. Ello 
determina que el Estado adopte la inmediata realización de medidas concretas en 
aras de reafirmar su protección y la adopción de acciones destinadas a paliar la 
afectación generada sobre el ejercicio de los derechos fundamentales de las 
personas fallecidas y de las personas que resultaron con lesiones, algunas de las 
cuales son de gravedad. 

En atención a ello, mediante Resolución Suprema N° 264-2022-JUS, modificada por 
Resolución Suprema N° 027-2023-JUS, se creó la Comisión Multisectorial de 
naturaleza temporal para hacer seguimiento a las acciones y medidas destinadas a 

2 https://www.oas.org/es/cidh/expresion/publicaciones/ProtestayDerechosHumanos.pdf 

2 



atender a los deudos de las personas fallecidas, así como para las personas que 
sufrieron lesiones de gravedad a consecuencia de las movilizaciones realizadas a 
nivel nacional, desde el 8 de diciembre de 2022 hasta la culminación del estado de 
emergencia declarado mediante Decreto Supremo N° 009-2023-PCM, y sus 
posteriores ampliaciones. 

Este espacio está conformado por representantes de los sectores Justicia, PCM, 
Salud, Mujer y Poblaciones Vulnerables, Desarrollo e Inclusión Social, Desarrollo 
Agrario y Riego, así como del Seguro Integral de Salud, la Coordinadora Nacional de 
Derechos Humanos — que patrocina a varios heridos de gravedad y fallecidos en el 
contexto de las movilizaciones referidas - y representante de las familias de las 
personas fallecidas y heridas de gravedad en las referidas movilizaciones. 
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La Comisión Multisectorial cumple las siguientes funciones: a) realizar seguimiento a 
las acciones y medidas referidas a la atención en materia de salud física y mental, 
acompañamiento y apoyo social para los deudos de las personas fallecidas y 
personas que sufrieron lesiones de gravedad, a consecuencia de las movilizaciones 
realizadas a nivel nacional, desde el 8 de diciembre de 2022 hasta la culminación del 
estado de emergencia declarado mediante Decreto Supremo N° 009-2023-pcm, y 
sus posteriores ampliaciones. b) realizar seguimiento a las acciones y medidas que 
puedan identificarse, en el marco de las competencias de las entidades que integran 
esta comisión multisectorial, en beneficio de los deudos de las personas fallecidas, 
así como de las personas que sufrieron lesiones de gravedad, a consecuencia de las 
movilizaciones realizadas a nivel nacional, desde el 8 de diciembre de 2022 hasta la 
culminación del estado de emergencia declarado mediante Decreto Supremo N° 009-
2023-pcm, y sus posteriores ampliaciones, pudiendo sugerir la elaboración de 
propuestas normativas en el marco de sus competencias". 

En ese contexto, a partir del trabajo realizado por la Comisión Multisectorial se ha 
identificado la situación de vulnerabilidad socioeconómica en que se encuentran los 
deudos de 56 personas fallecidas en las movilizaciones ocurridas entre el 08 de 
diciembre de 2022 y 10 de febrero de 2023, en base a la información que el Programa 
Integral Nacional para el Bienestar Familiar— lnabif viene recogiendo, que dan cuenta 
de la situación precaria en la que viven las familias, quienes incluso se han tenido 
que endeudar en muchos casos para cubrir los gastos de sepelio. 

Asimismo, se ha identificado las dificultades por las que atraviesan 27 personas 
heridas de gravedad, identificados por la Comisión Multisectorial, debido a las 
severas lesiones sufridas en el contexto de las movilizaciones citadas, las cuales han 
sido verificadas por el seguimiento a sus atenciones en salud en el marco del trabajo 
de la Comisión. Por ello, en su tercera sesión, la Comisión Multisectorial aprobó 
autorizar a la Secretaría Técnica la presentación de la presente propuesta normativa, 
habiéndose delimitado y aprobado su contenido final en la séptima sesión. 

Por lo expuesto, se considera necesario otorgar a los deudos de personas fallecidas 
y a los heridos de gravedad, a consecuencia de las movilizaciones ocurridas 
en diciembre de 2022, y enero y febrero de 2023, un apoyo económico que tenga un 
efecto paliativo frente a las necesidades que estos efectos adversos han ocasionado 
en sus vidas. 



El referido apoyo económico dispuesto en el presente Decreto de Urgencia es una 
subvención que no tiene naturaleza reparatoria ni resarcitoria; ni tampoco tiene 
implicancia alguna en la determinación de eventuales responsabilidades, las que 
serán materia de investigación en sedes administrativa y fiscal. 

1.3. CONTENIDO DE LA PROPUESTA NORMATIVA 

El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto autorizar el otorgamiento, de 
manera excepcional y por única vez, de un apoyo económico a favor de los deudos 
de las personas fallecidas, así como para las personas que sufrieron lesiones de 
gravedad a consecuencia de las movilizaciones realizadas entre el 08 de diciembre 
de 2022 y 10 de febrero de 2023. 
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La norma establece que el apoyo económico es una subvención que no tiene 
implicancia en la determinación de eventuales responsabilidades administrativas, 
civiles y/o penales. De esta manera, se explicita que este beneficio no tiene 
naturaleza resarcitoria ni reparatoria. 

Asimismo, se consideran personas beneficiarias del apoyo económico a los deudos 
de las personas fallecidas y las personas heridas de gravedad en las movilizaciones 
ocurridas entre el 08 de diciembre de 2022 y 10 de febrero de 2023, y que son 
identificadas por la Comisión Multisectorial creada mediante Resolución Suprema 
N°264-2022-JUS, modificada por Resolución Suprema N° 027-2023-J US. 

Se autoriza al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos a entregar, por única vez, 
el monto de S/ 50 000,00 por cada persona fallecida. Para las personas heridas de 
gravedad, el monto es de S/ 25 000,00 por cada una, por concepto de apoyo 
económico. 

Corresponde a la Comisión Multisectorial la determinación de los criterios para 
identificar a las personas heridas de gravedad que serán beneficiarias del apoyo 
económico. Para ello, se da un plazo máximo de 05 días hábiles desde el día 
siguiente de la publicación de la presente norma. 

Ello se hará tomando en cuenta, principalmente, los diagnósticos médicos, días de 
hospitalización, secuelas y otra información relevante reportada por el Ministerio de 
Salud en el marco del trabajo de la Comisión Multisectorial. 

Para efectos de la entrega del apoyo económico, el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos aprobará listados de personas beneficiarias mediante Resolución del 
Titular del Pliego. 

Es preciso indicar que la determinación de los montos del apoyo económico toma en 
consideración aquellos otorgados mediante Decreto de Urgencia N° 067-2021, 
N°114-2021, y N° 008-2022. Sin embargo, en el caso particular de las personas 
fallecidas, se ha considerado un incremento tomando en cuenta que, en la gran 
mayoría de casos, se trata de personas que sufren los estragos de la pandemia, viven 
en situación de pobreza y pobreza extrema, que tuvieron que endeudarse para 
costear los gastos de sepelio, entre otros; además, que la inflación del Perú en el año 
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2022 fue de 8,46%, la más alta en 26 años, según datos oficiales divulgados por 
el  Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI)3. 

Finalmente, el apoyo económico se financia con cargo al presupuesto institucional 
del Año Fiscal 2023 del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, aprobado en la 
Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 

1.4. ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD DEL PROYECTO DE DECRETO DE 
URGENCIA 
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El presente Decreto de Urgencia cuenta con la rúbrica de la Presidenta de la 
República, y los refrendos del Ministro de Justicia y Derechos Humanos, del Ministro 
de Economía y Finanzas, y del Presidente del Consejo de Ministros. Asimismo, se 
encuentra debidamente fundamentado por lo expuesto a lo largo de la exposición de 
motivos. En ese sentido, se cumple con los requisitos formales para su expedición. 

En cuanto a los requisitos sustanciales previstos por el Tribunal Constitucional para 
la emisión de decretos de urgencia, se precisa lo siguiente: 

El Tribunal Constitucional ha señalado que "la legitimidad de los decretos de urgencia 
debe ser determinada sobre la base de la evaluación de criterios endógenos y 
exógenos a la norma, es decir, del análisis de la materia que regula y de las 
circunstancias externas que justifiquen su dictado". 

En cuanto a los criterios endógenos, estos se refieren a la naturaleza misma de los 
Decretos de Urgencia enunciada en el artículo 118 inciso 19 de la Constitución, es 
decir, que son medidas extraordinarias que deben versar sobre materia económica y 
financiera. Este es su requisito habilitante, como ha señalado el Tribunal 
Constitucional en reiterada jurisprudencia5. 

De otro lado, los criterios exógenos, desarrollados por el Tribunal Constitucional, se 
refieren a los factores externos que determinan una situación extraordinaria que 
requiere atención urgente y que debe ser temporal. De ahí que los criterios exógenos 
sean: excepcionalidad, necesidad, transitoriedad, generalidad y conexidad. 

En ese sentido, tenemos que: 

- Respecto a que se regule sobre materia económica y financiera: La presente 
norma aborda una materia constitucionalmente amparada, pues regula la entrega 
de un apoyo económico, excepcional y por única vez, a los deudos de las 
personas fallecidas y a las personas heridas de gravedad en las movilizaciones 
ocurridas entre el 08 de diciembre de 2022 y 10 de febrero de 2023, cuyos montos 
han sido fijados. Para ello, se autoriza al Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos a financiar dicha acción con cargo a los recursos asignados en su 

3 https://elcomercio.pe/economia/peru/inei-inei-inflacion-del-2022-fue-846-el-mas-alto-en-26-anos-inflacion-2022-
noticia/#:-:text=INE1707C7020INEW03"201nflaci%C3V0B3n%20del%202022,%7C%20%7C%20ECONOMIA%20%7C%2 
OEL%2000MERC107020PERT.C3%9A 
4 STC N° 00008-2003-AUTC. 
5 STC N° 00047-2004-AUTC, STC N° 00008-2003-AITTC, N° 00025-2008-Pl/TC, N° 00007-2009-Pl/TC y N° 00004-2011-

FM/1-C, entre otras sentencias. 


